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RESOLUCIÓN N.° 172-2022-UNHEVAL-CEU 
 

Huánuco, 02 de agosto de 2022 
 

Visto; Elección de Representantes de Docentes ante los Órganos de Gobierno y Elección de 
Directores de Departamento Académico, 

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO::  

Que, mediante Resolución de Asamblea Universitaria N° 0001-2021- UNHEVAL, de fecha 

05 de noviembre de 2021, se resuelve elegir a los siguientes docentes y estudiantes como miembros 

titulares y accesitarios del Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional Hermilio 

Valdizán de Huánuco, iniciando sus funciones a partir del 06 de noviembre de 2021; 

Que, con Resolución N.° 140-2022-UNHEVAL-CEU, de fecha 30 de junio de 2022, se 
aprobó el cronograma electoral de la Elección de Representantes de Docentes ante los Órganos de 
Gobierno y Elección de Directores de Departamento Académico, por ello, en cumplimiento de la Actividad 
N.° 6 – “Presentación de solicitud de Inscripción de Listas”, teniendo como fecha de inicio el 25 de 
julio de 2022, y, fecha final el 28 de julio de 2022, desde las 00:00hrs. – 23:59hrs., se tiene que la 
Lista “Excelencia Académica”, vía mesa de partes virtual, presento su Kit Electoral para Consejo de 
Facultad de Ciencias Contables y Financieras y Director de Departamento Académico el día, 28 de 
julio de 2022, a horas 00:02, por lo que, se corrobora que la presentación se encuentra dentro del 
plazo previsto en el cronograma; 

Que, en cumplimiento de la Actividad N.° 8 – “Calificación de Listas Recepcionadas”, 
teniendo como fecha de inicio el 29 de julio de 2022, y, fecha final el 31 de julio de 2022; desde las 
00:00 hrs. – 23:59 hrs., por lo cual, se observa que no cuenta con el plan de gobierno. 

Que, de conformidad con la Actividad N.° 9 – “Subsanación de Listas”, teniendo como 
fecha de inicio el 1 de agosto de 2022, y, fecha final el 1 de agosto de 2022; desde las 00:00 hrs. – 
23:59 hrs., por ello, con Oficio N.° 334-2022-UNHEVAL-CEU, de 01 agosto de 2022, se remite la 
observación señalada en el párrafo precedente, además, se precisa que se otorgó un plazo de 24 
hrs., para que se pueda subsanar dicha observación y el 2 de agosto de 2022, a horas 11:24, el 
personero legal realiza la subsanación correspondiente, por lo que se encuentra dentro del tiempo 
establecido.  

Que, se tiene que la revisión realizada y del plazo otorgado para la subsanación de 
observaciones, la Lista “Excelencia Académica”, cumplio con la subsanación de la observación 
realizada, además que cumple con todos los requisitos estioulados en el Reglamento General de 
Elecciones de la Unheval, por tal motivo, el CEU en cumplimiento de sus funciones resuelve tener 
por ADMITIDO la inscripción de la lista “Excelencia Académica” para las Elecciones de 
Representación de Docentes ante Concejo de Facultad y Director de Departamento Ademico 

Que, por las atribuciones conferidas al Rector de la UNHEVAL, por Ley Universitaria N.° 

30220, el Estatuto de la UNHEVAL y la Resolución de la Asamblea Universitaria N.° 001-2021-

UNHEVAL, se eligió a los Docentes y Estudiantes como miembro del Comité Electoral Universitario; 

SSEE  RREESSUUEELLVVEE::  
1. ADMITIR la LISTA “EXELENCIA ACADÉMICA” para el proceso de Elecciones de Representantes 

de Docentes ante los Órganos de Gobierno y Elección de Directores de Departamento Académico; por 
los fundamentos expuestos en la presente resolución. 



“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN – HUÁNUCO 
LICENCIADA CON RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 099-2019-SUNEDU/CD 

 

COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO 

Av. Universitaria 601 – 607 - Ciudad Universitaria – Edifico Central Block “B” 1er. Piso – Teléf. 062-591060 Anexo:2630  
Email: comiteelectoral@unheval.edu.pe 

2. DAR A CONOCER el KIT ELECTORAL de sus candidatos de la Lista “Excelencia Académica”, por 
el portal web oficial del Comité Electoral Universitario 
(https://www.unheval.edu.pe/comiteelectoral/category/kit-electoral/).  

3. NOTIFICAR la presente resolución a los órganos correspondientes y al Sr. José Ángel Falcón Riva 
Agüero 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 
 

 

 

DR. ROGELIO ALVARADO DUEÑAS      MG. JIMMY GROVER FLORES VIDAL 

      PRESIDENTE DEL CEU     SECRETARIO DEL CEU 
RAD/jgfv  

DISTRIBUCION: 

Rector/VRacad/VRInv/DIGA/PyP/Facultades/CU/AU/SG/RR.PP/TRANSP./ORC-ONPE.HcoArchivo 



KIT ELECTORAL  
  

CANDIDATOS DOCENTES 
A LOS 

CONSEJOS DE FACULTAD 
 

DOCUMENTOS A PRESENTAR 
 

1. Solicitud de Inscripción de los CANDIDATOS DOCENTES a los CONSEJOS DE FACULTAD 
presentado por el Personero General. 

2. Declaración Jurada de CANDIDATO (individual). 
3. Declaración jurada de CANDIDATOS de cumplir con todos los requisitos (individual). 
4. Carta de Aceptación de los CANDIDATOS DOCENTES a los CONSEJOS DE FACULTAD y 

reconocimiento del personero General. 
5. Lista de Adherentes (mínimo 07 docentes). 
6. Copia de DNI del Personero Legal y Candidatos. 

 
 
Nota: Si su lista tiene candidatos para las diferentes facultades; sacar las copias requeridas del 

KIT ELECTORAL PARA CANDIDATOS DOCENTES A LOS CONSEJOS DE FACULTAD y luego 
visar por el CEU 

 
 

NOMBRE DE LA LISTA: _____EXCELENCIA ACADÉMICA_______________ 
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KIT ELECTORAL PARA  

CANDIDATO A 

DIRECTOR DE 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO 

DE LA UNHEVAL 

DOCUMENTOS A PRESENTAR 
 

1. Carta de aceptación del candidato y de reconocimiento del personero legal 

2. Solicitud de inscripción del CANDIDATO a DIRECTOR DE DEPARTAMENTOS ACADÉMICO, 

presentado por el personero legal. 

3. Declaración Jurada de CANDIDATO. 

4. Declaración jurada de CANDIDATO de cumplir con todos los requisitos. 

5. Copia del Grado Académico 

6. Copia legible de DNI del candidato y personero.  

 

FACULTAD DE: CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS 
 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE: CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS  

 

NOMBRE DE LA LISTA: EXCELENCIA ACADÉMICA 
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CARTA DE ACEPTACIÓN COMO CANDIDATO A DIRECTOR DE 

DEPARTAMENTOS ACÁDEMICO Y RECONOCIMIENTO DEL PERSONERO LEGAL 
 

NOMBRE DE LA LISTA:      EXCELENCIA ACADÉMICA 
            

SEÑOR PRESIDENTE DEL COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO 

 

Mediante la presente me dirijo a su persona para hacer de su conocimiento que ACEPTO MI PARTICIPACIÓN 

COMO CANDIDATO en esta contienda electoral; asimismo también RECONOZCO A MI PERSONERO (A) LEGAL 

AL SR (A) 

 

Apellidos y nombres FALCÓN RIVA AGÜERO, JOSÉ ANGEL  

DNI N° 22407631  

N° de celular 962908196  

Correo institucional jfalcon@unheval.edu.pe  

 

 

 

 

Para dar fe a lo expresado firmo; 

 

 

 

 

 

 Firma del Candidato 

 

 

Apellidos y Nombres CHOCANO FIGUEROA, YÓNEL FORTUNATO  

DNI N° 22411085  

N° de Celular 943041145  

Correo institucional ychocano@unheval.edu.pe  

Facultad CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS  
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SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DEL CANDIDATO A DIRECTOR DE 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO PRESENTADO POR EL PERSONERO GENERAL 
 

Huánuco, 25 de julio del 2022. 

 

NOMBRE DE LA LISTA: EXCELENCIA ACADÉMICA 

            

SEÑOR PRESIDENTE DEL COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO 

 

Mediante la presente me dirijo a su persona para SOLICITAR la inscripción del candidato a DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS de la Facultad de CIENCIAS 

CONTABLES Y FINANCIERAS. 

 

N° Apellido paterno Apellido materno Nombres DNI FIRMA  

1 CHOCANO FIGUEROA YONEL FORTUNATO 22411085  

 

 

Agradezco la atención al presente,  

 

Atentamente; 

 

 

 

 

 

 

 Firma del personero legal  

Apellidos y nombres FALCON RIVA AGÜERO, JOSE ANGEL  

DNI N° 22407631  

N° de celular 962908196  

Correo institucional jfalcon@unheval.edu.pe  
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NOMBRE DE LA LISTA: ____EXCELENCIA ACADÉMICA________________ 
 
 

DECLARACION JURADA DEL CANDIDATO A DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO 

 
Yo; Yónel Fortunato Chocano Figueroa 
 
Docente Principal de la Facultad: Ciencias Contables y Financieras 
 
Con DNI N° 22411085 Domiciliado en: Jr. Abancay 116 Paucarbamba – Distrito de Amarilis – 
Provincia de Huánuco – Departamento de Huánuco 
 
________________________________________________________________________________ 
 
 

DECLARO BAJO JURAMENTO 
 
1.  No haber sido condenado por delito doloso con sentencia de autoridad de cosa juzgada.  
2.  No estar consignado en el registro nacional de sanciones de destitución y despido. 
3.  No estar consignado en el registro de deudores de alimentarios morosos, ni tener pendiente de 

pago una reparación civil impuesta por una condena ya cumplida. 

 
 
En caso de falsedad me sujeto a las leyes vigentes 
 
Para dar fe a lo declarado firmo. 
 

Huánuco, 25 de julio del 2022. 
 
 
 
 
 
 
 

 Firma del Candidato  

Apellidos y Nombres 
Chocano Figueroa Yónel Fortunato  

DNI N° 
22411085  

N° de Celular 
943041145  

Correo Electrónico 
ychocano@unheval.edu.pe  
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NOMBRE DE LA LISTA: EXCELENCIA ACADÉMICA 

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER 

REPRESENTANTE DE DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADEMICO 

   

Yo; Yónel Fortunato Chocano Figueroa 
 
Docente Principal de la Facultad: Ciencias Contables y Financieras 
 
Con DNI N°   22411085 Domiciliado en: Jr. Abancay 116 Paucarbamba – Amarilis - Huánuco 
 
________________________________________________________________________________ 

DECLARO BAJO JURAMENTO 

Que, cumplo con todos los requisitos exigidos en el en el artículo 25 y 26 del 

Reglamento General de Elecciones de la UNHEVAL y normas conexas, para ser 

candidato como Director de Departamento Académico. 

En caso de falsedad me sujeto a las leyes vigentes 
 
Para dar fe a lo declarado firmo. 
 

Huánuco, 25 de julio del 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Firma del Candidato  

Apellidos y Nombres 
Chocano Figueroa, Yónel Fortunato  

DNI N° 
22411085  

N° de Celular 
943041145  

Correo Electrónico 
ychocano@unheval.edu.pe  
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PLAN DE GOBIERNO 

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS 

CONTABLES Y FINANCIERAS 

2022-2024 

Dr. Yónel Chocano Figueroa 

 

1. Actualización del Diseño Curricular de la Facultad de Ciencias Contables y Financieras de acuerdo 

con el modelo educativo de la UNHEVAL y los estándares internacionales. 

2. Capacitación y entrenamiento permanente a los docentes de la Facultad de Ciencias Contables y 

Financieras. 

3. Licencias para participación en los eventos académicos regionales, nacionales e internacionales de la 

profesión contable 

4. Defensa irrestricta de los derechos de los trabajadores docentes de la Facultad de CCyF 

5. Goce de año sabático a los docentes de la Facultad de CCyF. 

6. Ascenso a los docentes de la Facultad que le corresponde esa prerrogativa. 

7. Perfeccionamiento de los docentes de acuerdo con las especialidades de cada uno. 

8. Mejora de la infraestructura de la Facultad de Ciencias Contables y Financieras UNHEVAL 

9. Equipamiento de los laboratorios con computadoras modernas y softwares actualizados 

10. Impulso a los proyectos de investigación científica de los docentes y estudiantes de acuerdo con las 

líneas de investigación de la Facultad de CCyF.  

 

Pillco Marca, 25 julio de 2022. 
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